
 
EXPEDIENTE: AM-007/2019 
 
Dª María Luisa Guerrero Tramoyeres, Técnico de Apoyo del Área de Contratación, como 
Secretaria de la Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al Acuerdo Marco de servicios 
de “ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS DEPENDIENTES CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL AFECTADAS DE TRASTORNOS DEL ESPECTRO DEL AUTISMO (2 LOTES)” 
 

CERTIFICO: 
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 18 de julio de 2019 ha acordado lo siguiente, 
en cuanto a subsanación de documentación presentada por los siguientes licitadores: 
 
CASA DE LAS HERMANAS HOSPITALARIAS DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS: En el 
DEUC presentado, en la parte “IV – Criterios de selección”, indican que “NO cumplen todos los 
criterios de selección requeridos”. Si esto es correcto no pueden presentarse a la licitación, si no 
lo fuera deberán presentar un nuevo DEUC indicando que SÍ cumplen en ese apartado. 

 
ASOCIACIÓN PAUTA: En la “Declaración relativa al Centro/s en el/los que se ofertan plazas” 
presentada no se identifican correctamente los Centros, por lo que la Mesa de Contratación no 
ha podido comprobar su habilitación (según la cláusula 1, apartado 7 del PCAP). De 
conformidad con la cláusula 12.A.2) del PCAP, en la Declaración indicada debe incluirse lo 
siguiente: 

- El nombre del Centro/s en el que se ofrecen plazas. 
- El número de registro del Centro/s en el “Registro de Entidades Centros y Servicios de 

Acción Social” (es un código de 5 dígitos de formato “C0000”) 
- El número del Lote. 
- No se indicará nada más 

 
ASOCIACIÓN DE PADRES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE SAN SEBASTIÁN DE 
LOS REYES (APADIS): La Mesa de Contratación ha comprobado que la Habilitación de los 
Centros ofertados (C7307 y C7308), no se corresponde con la indicada en la cláusula 1, 
apartado 7 del PCAP, ya que están autorizadas para “personas autónomas”, no para “personas 
dependientes”. Deberán aclararlo. 

 
Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
correspondiente al acuerdo marco. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el 
plazo señalado, serán excluidos de la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia.  
 

Madrid, a  18 de julio de 2019. 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA 
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